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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003241, Ent. N° 559/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el Convenio de Complementación suscrito con la Corporación Médica de Paysandú (COMEPA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de mayo de 2013, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitió a este Tribunal, antecedentes relativos al Convenio a suscribir con COMEPA, cuyo objeto se estableció  en  coordinar  la   Prestación   de   Servicios   en   las   áreas   de:   i) Imagenología (Resonancia Magnética Nuclear, Tomografía Computada y Mamografía); ii) Cirugía Traumatológica; iii) Neurocirugía; iv) Banco de Sangre; y v) Salud Rural;

2) que de conformidad a lo establecido en la Cláusula Tercera del Proyecto, se estableció que el plazo del mismo sería de 24 meses a partir de la suscripción por las partes; previniéndose que el monto estimado para el primer año de vigencia del Convenio sería de $ 52.023.171;

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 26 de junio de 2013, se dispuso no formular observaciones al Proyecto remitido, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto, previa Resolución del Ordenador Competente y suscrito en convenio proyectado;
4) que con fecha 22 de agosto de 2013, el Directorio de ASSE aprobó el convenio referido, por lo que con fecha 27 de agosto de 2013 ambas partes procedieron a firmar el mismo;   
5) que por nota de fecha 27 de enero de 2015, la Contadora Delegada remite antecedentes a este Tribunal, indicando que el importe cometido a intervención refirió únicamente a los primeros 12 meses de vigencia del convenio;

6) que en la citada nota se indica también se aclare si la fecha de vigencia del convenio sería hasta el mes de agosto de 2015; 
CONSIDERANDO: 1) que oportunamente este Tribunal no formuló observaciones al convenio suscrito entre ASSE y COMEPA con fecha 27 de agosto de 2013, por lo que teniendo el mismo un plazo de vigencia de 24 meses, corresponde cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención de la partida correspondiente al segundo año de vigencia del convenio;

 2) que en la medida que en el Convenio intervenido se dispuso que el mismo entraría en vigencia a partir de su suscripción, debe considerarse que extiende su vigencia hasta el 27 de agosto de 2015; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al segundo año de vigencia del convenio suscrito entre ASSE y COMEPA, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar al  Contador Delegado en ASSE; y 

4) Devolver los antecedentes.
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